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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E M ONEDA  
EX T R A N JER A

Cambio de moneda publicados el día 
18 de septiembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ................................
L ibras ...................................
D ólares ................................
L ira s  .................................. .
Francos suizos .................
R eichsm ark ...................... .
B elgas ....................................
F lorines .................................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .. ..

' Coronas suecas .................
Coronan noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno ......................

COMPRA VENTA

12,50 
' 44»°0

10,95

253*00

43*5¿ . 
2,60 
2,62

221,35
35*70

12,8o
45**oo
1 1 ,2 2

259*35

44.60 
, 2,66
2,68

226,90
36.60

D E L E G A C IO N  D E  H A CIEN D A  D E  
SAN TA N D ER

A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de esta Sucursal de la C aja  General de 
Depósitos números 7.465 de entrada y 
4.693 de Registro de cincuenta y tres mil 
ochocientas ochenta y una pesetas y cin
co céntimos, a nombre de don Juan  José 
del M oral G arcía , cómo depositario judi
cial nombrado por el Juzgado de Prim era 
Instancia de R am ales, se previene a la 
persona en cuyo poder pudiera encontrar
se lo presente en esta Delegación de H a
cienda, en la inteligencia de que están to-> 
m adas las precauciones oportuna* para 
que no se entregue el deposito sino a su 
legítim o dueño, quedando dicho depósito 
sin valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación en el 'BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de la provincia sin haberse presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglam ento de la C a ja  de De
pósitos de 19 de noviembre de 1929.

Santander, 12 de septiembre de 1945.— 
El Delegado de H acienda, Antonio M iáo.

1.330-O .

D EL E G A C IO N  D E H A CIEN D A  D E  
SAN TA N D ER

A nuncio

Habiehdo sufrido extrav o ei resguardo 
de esta sucursal de la C a ja  General de 
Depósitos, número* 8.692 de entrada y 
5.656 de registro, de pesetas novecientas 
diecisiete y cu aren ta , y cinco céntimos, 
a nombre del señor Interventor de H a
cienda, se previene a la persona en cuyo 
poder pudiera encontrarse lo presente en 
esta Delegación de H acienda, en la- in
teligencia de, que están tom adas lás pre

cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino a su legítim o 
dueño, queda ido dicho depósito sin va
lor ni efecto, transcurrido; oue sean dos 
meses desde la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y ,en 
el de la  provincia, sin haberse presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam em 'o de la C a ja  
de Depósitos de 19 de noviembre del 
año 1929. ^

Santander, 12 de septiembre de 1945*—  
El Delegado de H acienda, Antonio Miño.

1.3 2 S —O.

D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  DE 
 SAN TAN DER

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el resguar- 
, do de esta sucursal (Je ’ a ( 'a ja  General 

de Depósitos, numeras 7-^04 de entrada 
y 4.670 de registro, de po-etas setecien
tas sesenta y nueve v' quince céntimos 
(769,15), a nombre de don Luis Escobio 
Arídraca, Secretario de Prim era Instan
cia del Distrito ck-l Oeste, se previene 
a la persona en cuyo poder p u d iera  en
contrarse lo presente en esta Delegación 
de Hacierlda, en la inteligencia de que 
están teinadas las  precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósi
to sino a ssu legítimo dueño, quedando 
dicho depósito sin valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y de la provincia, sin 
haberse presentado, con arreglo al artícu
lo 36 del Reglam ento* <le la C a ja  de 
I>epósitos de 19 de noviembre cíe 1929.

Santander, 12 de septiembre de 1945.— 
El Delegado de Hacienda, Antonia Miño.

1.329— O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
BA R CELO N A

Ampliación de industria

Peticionario.—C rum ogenia y Q uím ica 
C urtiente , S . A ., B arcelona, Pajce- 
risas, 22.

Obje-to de la am pliación .—T ratam ien 
to de minerales españoles : Voltram io, 
ylesun ita, aven as m onacíticas, - vanadio, 
m olibdeno, níquel y otros.

Producción. — B ióxido dé t ita n o ,
5.000 k ilogram os. Sales de torio, 500 
k ilogram os. Sa les  de cesio, 500 kilo
gram os Volfram ato sódico, '1.000 Kilo
gram os. Baria-dato alcalino, 1.000 kilo
gram os. Su lfato  de níquel, 5.000 kilo- 
gra nos. O xido de a quel, g.000 k ilo g a -  
mos. Sa les  de titanio, 2.000 k ilogram o s 
m ensuales. '

E s ta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. Se  hace 
pública esta petición para  que los in
dustriales que se consideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que-estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, sita en ' 
avenida del G eneralísim o( Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 . de septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3-723-0 . ,

D E L EG ACIO N  Q E IN D U ST R IA  D E  
B A R CELO N A
Nueva industria

Peticionario. —  Don M anuel Jo ve r 
M artí.

O bjeto de la petición.— Fabricación  
de tejidos.

Producción anu al.— Artículos fan tasía  
pa^a vestido señora y forren a, 45.000 
m etros. Pañolería (rayón), 35.000 ine- 

. tros. C respones georget^e rayón, 45.000 
m etros. 'C am isería  fina algodón, 55.000 
m etros.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. Se  hace 
pública esta petición p ara que* los in
dustriales que se co nsideren afectados 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, sita en 
‘avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 4O7.

Barcelona, 7- de septiem bre d é 1945.—  
lEl Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3-7?4-P-

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
B A R CELO N A

Nueva industria
Peticionario. — Fran cisco  M ontóle* 

Prune.s.
Objete» de la in dustria .—iFabricación 

de ' barnices.
Producción anu al.— B arn ices graso-», 

3.500 kilogram os. B arn ices al alcohol,
S.ooo kilograiños. B arn ices nitroceluló- 
sicos, 2.000 ' kilogram os.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. S e  hace 
pública esta p'etición para  que los in
d ustriales que -se consideren afectad os 
por la m ism a presepten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez' dfas, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria , sita en 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de septiem bre de 1945.— 
E l  ‘ Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3,'26-C)

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
B A R CELO N A

Ampliación de industria

Peticionario.— Jo sé  A ntonio tíonastre  
Puigbert.

O bjeto de la am pliación .— Instalación 
de dos tornos m ecánicos, un taladro, 
una sierra y una lim adora, en su  taller 
m ecánico d ed icad a a la  reparación de 
autom óviles.

Producción.— V ariable, según encargos.
E sta  industria  em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales. Se  <hace 
pública esta petición p ara  que los in
dustriales que se consideren afectad os 
por la m ism a presenten por trip licado ' 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, **n las oficinas 
de esta Delegación de Industria , sita en 
avenida dél Generalísim o Franco, nú
mero 407. '

Barceb na, 7 de -septiem bre de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe , M. de las  P eñas.
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DELEGACION  DE IND USTR IA  D E  
BARCELONA  
Nueva industria

P e t ic io n a r io .— R u iz .y  F e rn á n d e z , S . C .
O b je to  d e  la in d u s tr ia .— C o n fecc ión  

a l p o r m a y o r, de p ren d as d e  p iel.
Producción anual : ¿oo prendas
Es>ta? in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  

y  m a te r ia s  p rim a s  n a c io n a les . S e  h ace  
p ú b lic a ' e sta  petic ión  p a ra  q u e  los in
d u s tr ia le s  q u e  se con sid eren  a fe c ta d o s  
por la  m ism a presenten por trip licado 
los .escrito s q u e  estim en  o p o rtu n o s, d en 
tro del plazo tle diez d ías, en las o lic in as 
de e^ta D e le g a c ió n -d e  In d u str ia , s ita  en 
aven id a del G en era lísim o  F ran co , ‘ n ú 
m ero 407.
« B a rc e lo n a , 7 de sep tiem b re  d e  *94$. — 
E l  In g en iero  Je fe ,  M de la s  P eñ as .

3 .7 2 5 -0 . ________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
l?*ti< íonurio. ••••’ A 'fo .n b vas T u fk e s iá n , 

So c ied ad  A n ón im a. .
O b jeto  de la a m p lia c ió n .—  In sta la r  

n u eve  "te lares de d iv e rso s  an ch o s, e sp e 
c ia le s  p a ra  la fa b rica c ió n  de a lfo m b ra s  
a n u d a d a s  a m ano.

P n d u c c ió n  a n u a l.— 1.600 m etro9 c u a 
d rad os de a lfo m b ra s  an m lad as a 'm a n o .

E s ta  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  
y m a te r ia s  p r im a s  n a cio n a les. S e  h ace 
p ú b lica  e s ta  petición  pa^a qu e los in
d u s tr ia le s  q u e  se con sid eren  a fe c ta d o s  
por J a  m ism a presenten por M ripilcado 
los e sc r ito s  q u e  estim en  o p o rtu n o s, d en 
tro del p lazo de diez d ías , en las olicinas. 
de e s ta  D e leg ació n  d e  In d u str ia , s ita  en 
aven id a  del G en era lísim o  F ran co , n ú 
m ero  407.

B a rc e lo n a , 7 d e  sep tiem b re  de 1945.;— 
E l  In g en iero  J e fe ,  M. d e  la s  P eñ as .

3 ;r8 -0

DELEGACION  DE INDU8TRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io .— T ip o g ra f ía  A r t ís t ic a  S o -  

liv e lla s , de d o ñ a  .M a g d a le n a  F u lla n a  
G o m ila .

O b jeto  de  la  a m p lia c ió n .— In sta la c ió n  
d e  una m in erv a  a u to m á tica .

P ro d u c c ió n : V a r ia b le  segú n  erlcar- .
g o s .

E s ta  in d u str ia  e m p leará  m aq u in a r ia  
y  m a te r ia s  p r im a s  n a c io n a le s . S e  h ace  
p ú b lica  e s ta  petic ión  p a ra  q u e  los in
d u s tr ia le s  q u e  se  con sid eren  afectados^ 
por la  m ism a presenten por trip licado  
los e sc r ito s  q u e  estim en  o p o rtu n o s, d en 
tro  del p lazo de diez d ías , en las o fic in as 
de e s ta  D e leg ac ió n  d e  In d u str ia , s ita  ejf},. 
aven id a  del G en era lísim o  F ra n co , n ú 
m ero  407. *

B a rc e lo n a , 7 d e  sep tiem b re  de 194 5.—  
E l In g en iero  J e fe ,  M. d e  las Peñas,

37:0-0  • *  '

D ELEGACION É)E INDUSTRIA DE 
BARCELONA . x 

Importación de maquinarla
P eticion ario  : Socied ad  G en era l de Ca

bles E léctricos, S . A .
O b je to : A u m en tar el rend im ien to  tér

m ico de los' gen erad ores.

P ro d u cc ió n : N o h ay  au m en to  de pro
d ucción .

M aq u in aria  á  im p o rtar : D os m otores 
de co lector, de velocidad v ariab le , de 
7 ,5  y 5 ,2  H P . p a ra  2.000 a i . 400 r. p. m ., 
resp ectivam ente, con a p a ra to  de a rra n 
q u e  y regu lad or de v e lo c id a d ; dos m o- 

; tores dé colector, de velocidad v ariab le , 
Jde 5 ,5 ' y 3 ,85  H P .,  de 1.8 50  a i . ’9o 
r. p. m ., resp ectivam ente, con a p a ra to  

. de arran q ue y regu lad o r de velocidad, 
j S e  hace pública e s ta  petición p a ra  que 
I tanto los ind u stria les  que se consideren 
• afectados por la m ism a, com o «os fa b ri

cantes nacionales qu e puedan su m in istrar  
e lem entos c u y a  im portación  se solic ita , 
presenten, por trip licado, ‘os escrito s  que 
estim en oportunos, dentro  del plazo de 
diez d ías, en las o fic in a s de esta  D ele
gación d e  In d u stria , s ita  en la  aven id a  
del G en era lísim o  FrarTeo, 407.

B arce lo n a, 7 dq septiem bre d e v i945-—  
E l Ingen iero  Je fe , M . de la s  P e ñ a s .

3 .7 2 9 -0 .

DELEGACION  D E INDUSTRIA DE  
LOGROÑO

Ampliación de industria
P ed cn-ríiario : Don Jo s é  L u is  K Jlargu i 

M oreno , ,
D o m ic ilio : L og ro ñ u , 1 1  de Ju n io , 5.
C la se  de in d ustria  : F á b rica , ele insecti

c id as.
♦  O bjeto" de la am pliación- ; E lab orac ión  
d e  in sectic id as case ro s  y a g ríco la s , d eri
vados pol ¡clorad os <iel tre nce no. *

Producción : 200 lf>r*eJladas an u a les .
S e  em p learán  m aq u in aria  y m a te ria s  

p rim as n acio n ales. -
c e hace pública esta  petición p a ra  qu e 

los inau>triales qu e se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
atie  e s im e n  oportun as, por duplicad o y 
deb da m ente re in tegrad os, dentro deil p la 
z a  des diez d ías, en ¡!a« o ficinas de esta  
D e.egación  de In d u stria , C ap itán  C o r
tés, 2.

L og ro ñ o , 11. de septiem bre de 6)45.—  
El Ingen iero  Je fe , P . A (ilegible). *

3 .7 2 2 - 0 .  , 

DELEGACION  D E INDUSTRIA DE  
SALAMANCA

 Nueva industria
P e t ic io n a r io : Dofi T o m á s  A co sta  J i 

m énez.
O bjeto  d e  la in d u s tr ia : In stalación

eléctrica  p a ra  su m in istro  al pueblo de 
N avasfr ía8 .v

P ro d u cc ió n : 135 .0 00  K .  W . H . an u a l
m ente. ~ '

E s ta  in d ustria  em p leará  m a q u in a ria  y  
m aterias  p rim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  qu e  
los in d ustria les qu e se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportun o/, por duplicado y 
debidam ente re in tegrad os, den tro  del p la 
zo, reg lam en tario  de die2 d ías , en la s  ofV 
c iñ as de esta- D elegación  de In d u stria , 
G ran  V ia , n ú m ero  1 . % . ^

S a la m a n c a , 12 de septiem bre de 1945»—  
NE 1 In gen iero  Jq fe , P . O livera .

9«3*°. - ; .

DELEGACION  D E IN DUSTRIA DE  
CUENCA

Nueva industria
P eticion ario  : Don E ld rad o  G óm ez R i 

sueño.
O bjeto  de la petición E lab oración  de 

vinos.
C ap ac id ad  de producción : 200.000 litros 

de vinos du ran te  Ja  ca m p a ñ a .
E s ta  in d u str ia  em p leará  m aq u in aria  y  

m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición p a ra  qu e  

los ind ustría les qu e  se consideren a fe cta 
d a  por la m ism a presenten los escrito s 
que estim en oportunos en las oficinas de 
esta D elegación de In d u stria , ca lle  de 
R am ó n  y C a ja l, núm ero 49, dentro del 
plazo de diez d ías.

• C u en ca , 10  de septiem bre de 1945.—*E1 
In gen iero  Je fe , V . C an d en as.

914- 0 .

DELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
CUENCA

Ampliación de industria
Peticion ario .: D on F é lix  P a lac io s  F e r 

nández.
O bjeto  de la  am pliación  ; In sta la r  u n a  

bom ba y una p ren sa h id ráu lica  en su bo-i 
dega de M ota del C u ervo .

C ap acid ad  de producción : 1 .0 25  H l. (ju
ran te  la cam p añ a.

E sta  ind ustria em p leará  m a q u in aría  y 
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace publica esta  petición p a ra  qu e 
los industriales que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
qu e estim en oportunos en la sN oficinas de 
esta  D elegación  de In d u stria , calle  de 
R am ón y C ^ Ja l, núm ero 49, dentro  del 
plazo de diez díNas.

C u en ca , 10 de septiem bre de 1945.’— E l 
Ingen iero  Je fe , V . C an d en as.

9* 5-0 . '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CUENCA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : V iu d a  e  H ijo s  de F é lix  

R u iz .
O bjeto  de la  am pliación  : J¡n sfa la r  ur.a 

«concha c ircu lar»  p a ra  fa b rica r  chocola
te fu pd ente tipo bom bón..

C ap ac id ad  de producción : 400 k ilo g ra 
m os de chocolate fa m ilia r  y  especial en 
¡o rn ad a de ocho h o ras.

E s ta  irrd&stria em p leará m a q u in a ria  y 
m aterias  p rim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara  qup 
los ind ustria les qu e se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten los escrito s  
qu e  estim en oportunos en las o Q cin as.d e 
esta  D elegación  de In d u stria ; calle  de 
R am ó n  y C a ja l,  núm ero 49, dentro  del, 
plazo de diez d ías.

C u en ca , 10  de septiem bre de 1945.—-E l 
• Ingen iero  Je fe , V . C an d ed as.

9 16- 0 . ,

D ISTRITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VALLA-;

DOLIÓ  .
Cuerpo Nacional de Ingenieros típ Minas
Don Víctor Fe lgu ero so  F ig a r , In gen iero ,

, Je fe  accid en ta1 del D istrito  M inero  d e  ,
S a la m a n c a . v
H ag o  s a b e r ;  Q ue poi don A n drés Mi- 

fia tro  M éndez se ha presentado so licL  
‘ tud de perm iso de in vestigació n  p a ra  Aa
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p erten en cias d e  m in era l d e  estañ o  co n
nombré de «María Luisa», en térmi 

no municipal de El Payo, paraje Piedras 
Coloradas y objeto de! expediente núme
ro Í-12S.

Verifica 4 a designación de Ids límites 
defl ‘erreno solicitado en la forma si
guiente : Se tomará coifio punto de par
tida el situado a 200 metros al Norte 
veidndero del centro de la puerta de en
trada de la casa de don Feliciano Vicen
te, vecino de El Payo (Salamanca), en 
el paraje y término expresados. Desde 
este punto y en dirección Este se medi
rán 200. met ros para la primera estaca ; 
de primera a segunda, afl Norte, 800 me
tros : de segunda a 'fercera, Oeste, 800 
metros ; de tercera á cuarta, Sur, 800 
metidos, y de cuarta a punto de partida, 
Este, 600 metros, quedando así cerrado 
el perímetro de las sesenta y cuaíro per
tenencia.*' que se solicitan.

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.

Lo que se hace público a fin de que 
cuartos se consideren perjudicados por e)l 
permiso de investigación que pe pretenden 
puedan presentar sus oposiciones en ins
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi
nas/dentro del plazo de treinta días na
turales, de conformidad cocí ilo estable
cido en el artículo 12 de la nueva Lev 
d* Mina, dé 19 de julio de 1944.

Sa amanca; 22 de junio de 1943.— 
V. Felgueroso. ,

3.721-O.
■ ■■     , ■■■!■ ■ ,    ‘ 1

DELEGACIÓN DE LOS SERV ICI OS  
HIDRAULICOS DEL TAJO 

Jefatura de Aguas
Don Julián Jos£ Vázquez Pascual ha 

presentado en esta" Jefatura instancia so
licitando un aprovechamiento de aguas, 
acompañada de la siguiente

N O T A

Nómbre del peticiónar’c : Don Julián 
José Vázquez Pascual.

Representante en M adrid: Don Ju 
lián José Vázquez Pascual, domiciliado 
en Lista, I81, entresuelo, izquierda .

Cantidad de agua que se solicita: Mil 
quinientos litros por segundo.

Corriente de ^oqdé se ha de derivar : 
Río, Tajuña.

Cl¿ise de aprovechamiento ; Producción 
de fuerza motriz. ' ^  j

Términos municipales en que radican 
las obras : Sotólo* Torrecuadrada de ios 
Valles y Val de San García (provincia 
de Guadalajara). *

Y  en cumplimiento de lo. dispuesto en 
el artículo T i del Real Decreto de 27 de 
marzo- de 1931, que modifica el de 7 de 
enero de, 1927, se publica ia referida nota 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  y en el de la provincia de Gua- 
dalajara, haciéndose constar qu$ se abre 
un plazo; de treinta djí^s naturales, a 
contar de aquél en que aparezca su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , durante el cual deberá 
el peticionario presentar su proyecto en 
esta Jefatura, sita en ^Madrid (nuevos 
Ministerios), admitiéndose también, en la 
misma y durante el mismo plazo otros 
proyectos que tengan el mismo objeto ^ue

la petición anunciada o sean incompatibles 
 con él.

Mádrid, 12 de septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , ' Estanislao Chaves.

i -324— O- ________ *

JE FA TU RA  
DE AGUAS DEL GUADALQUIVIR

Anuncio

Don Isaías Vázquez Román, vecino de 
Villcinneva dei Río (Sevilla), domiciliado 
en ;a finca «Valdeví:cas», presen*a ins
tancia dirigida val limo. Si\ Inga ,,ero 
Jele de Aguas de fia (iuenca del Guadal- 
auivir, en súplica de que se anuncié en 
el B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O  
^ en el de las provincias de Sevilla y 
Cádiz la peMción de una concesión de 
agu¿> púbiieas Con sujeción a la si
guiente

N O T A
• Nombre del peticionario: Don Isaías 

Vázcuez Román.
Cia.M de a pro vecna miento que se so

l ic i ta  : Riegos.
Cau'.’dad de agua qué se solicita . Cin

co it us por segundo. *
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Guadalquivir.
Tériii;«>< municipal en donde radica la 

toma . Villanueva del Río.
Término municipal en donde radica la 

obra : Villanueva del Río. *
Lo que se hace público para general 

con «cimiento en cumplimiento del artícu
lo ¡ < del Real Decreto Ley de 7 de ene
ro de 1927, modificado por e)l Real De
c re tó le  27 dé marzo., de 1931, abriendo 
un piazo de treinta días naturales que 
empoza! á a contarse desde aquél en que 
figure prserto este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante dicha- plazo deberá e4 peti
cionario presentar su proyecto en las ofi
cinas de la Jefatura el- Aguas del Gua
dalquivir sita en Sevilla, plaza de Es
paña, Sector 2.0, admitiéndose otros 
pfoveuo- en competencia qu^ tengan el 
misino objeto o sean incompatibles con 
é l

Los- proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 del 
Real Decreto Ley antes citado.

\  las doce horas deJl día siguiente la
borable de aquél en que termine el pla
zo de los treinta fijados, se procederá a 
rompe*- Ts precintos de 'los proyectos 
presentados, con asistencia $c los peti
cionario' que deseen hacerló, ¡levantán
dose de ello el acta que determina el 
ar‘ *culf 13*del repetido Real' Decreto.

Sevilla, 7 de septiembre de iQ4¿. — 
El Ingeniero je fe , -Vicente Basabé.

1 .323-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CASTELLON

Anuncio

En cumjéimieato de lo acordado por 
la Corporación de mi presidencia en se
sión de 30 de agosto último, queda 
abierta licitación pública para la ejecu

c ió n  de las obras de la Sección 2.a. tro
zo 1 del camino local de Culi* a Torre 
Embesora (perfiles 84 al 154, final del 
trozo), *■ \

E! tipo de subasta, a l^baja, es el de 
272.198,90 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza ' del Estado de 4,50 pesetas y 
timbre provincial de Tres pesetas, se 
presentarán en plica cerrad, en la> ofi
cinas de Secretaría (Sección de Fomen
to). de diez a doce horas, dentro de 
lo*- 20 días hábiles siguientes al en que 
se inserte este anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , redactándo
le con sujeción al siguiente modelo:

Don , m a y o r  de edad, vecino
de.  con domicilio en a calle (o
plaza) de   número , provisto de
cédula personal vigente . de * la tari
fa  , clase....:., del año   obrando
en su propio derecho (o con poder bas
tante, de don   que acompaña por
separado), con capacidad legal para 
ccntratar y ti o estando comprendido en 
ninguna incompatibilidad, enterado del 
anuncio de subasta de las obras de la' 
Sección 2.’1, trozo 1 del camino local 
de Culla a Torre Embesora (perfi’es 84 
ai 154, final del trozo), publicado en el 
BOiÜETlN O F IC IA L  D E L  E ST A D ft 
de'í d ía   de1 mes de  del rónden
te año, así como, del proyecto técnico 
de la Obra (memoria, pianos, presu
puestas y pliego de condiciones facul
tativas)^ y pliego de condiciones econó
mico-administrativas, todo lo que acep
ta ekp'resp, plenamente y sin reserva 
alguna, se compromete a ejecutar la
obra con la baja del  (tanto por
ciento, en letra) con rc’ación al tipo 
de subasta pesetas 272.198,90 fijado en 
el anuncio como- base de la licitación.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras Yiq sean 
inferiores, por jornada legal de trabajo 
'V por horas extraordinarias, a los tipos 
fijados por la s ' disposiciones vigentes o 
q u e  se dicten en lo sucesivo.

Fecha v firma.
En el anverso de la plica se escribi

rá : «Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de la Sección 
? .\  . trozo 1 ‘ del camino local de Culla 
a Torre Embesora (perfiles 84 al 154,

, final del trozo).»
Al ^presentar la plica se acompañará 

por separado la cédula r>ersona del li- 
citador v resguardo acreditativo de ha- 

. ber constituido en la Caja Provincial el 
.depósito provisional en la cuantía de 
5 443,97 pesetas, que puede constituirse 
también en Cédulas de % Crédito Local. 
De licitar poF poder, éste se presenta
rá también por separado y habrá do 
estar bastanteado por el Letrado-Ase
sor de la Corporación. \

El acto de la subasta tendrá lugar
a las doce horas, del día hábil siguien
te.pl plazo de presentación de proposi
ciones. integrando la Mesa el Presi
dente de, la Corporación provincial o 
quien legalmente le- sustituya -o Dipu
tado en quien al efecto se delegue, el
Diputado-Ponente de Vías y , Obras^ 
provinciales, y el Secretario,' levantán
dose aefa notarial del acto. *
, El rematante , prestará fianza definiti

va del cuatro por ciento dri remate en
metálico o en valores o signos de cré
dito del Estado con sujeción a los ar
tículos 10 y 11 fdel Reglamento de con
tratación de 2 de julio de 1924, pu- 
diendo constituirla támbién con Cédu- 

• lgc de Crédito Local y viniendo obliga
do, en su caso, a prestar la garantía
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complementaria que regula el • aparta
do c) del artículo i.°  de la Ley de 17 
de octubre do 1940.

Las obras se ejecutarán en el plazo 
de seis meses, debiendo dar principio 
a las mismas en« término de diez días 
a partir de la fecha en que se notific^e 
al rematante la aprobación de la- fianza 
definitiva.

.Mensualmente se certificará la obra 
ejecutada para su abono al adjudicata
rio previa' aprobación de la Corpora
ción.

IE1 proyecto técnico y pliego de con
diciones .económico-administrativas so 
hallar, de manifiesto en Secretaria (Sec
ción de Fomento), lodos los días labo
rables, de diez a 'doce horas.

Se hace constar que* se ha dado 
•cumplimiento al artículo 2 6 .del citado 

Kegíamento de contratación, sin que 
se haya presentado reclamación alguna.

Castellón de la Plana, a n  de sep
tiembre de 1945.—El Presidente acci
dental (ilegible). , •

1.52 i-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE VA LENCIA

Anuncio

E 1 Excmo, Ayuntamiento de est;a ciu
dad .>aca a mba»ta la> obras de cons- 
trucc'ou del pavimentado de un trozo de 
lia carretera de Cádiz y Gibrpltar a Bar
celona' (Sección Murcia-Valencia), con 
arreglo a : proyecto formulado por el
Ingeniero Director cíe Caminos Munici
pal no. ' V

Las pliegos de condiciones facultati
vas y ecOnómico-admioisti ativa¿ se ha
llarán de manifiesto er la Sección de 
m e'to  dp es e Ayuntamiento 'los días la
boran1;^  durante las horas de oficina.’

E l . tipi que ha de servir de base para 
1a licitaeióri es el de doscientas veinti
cuatro mil] ciepto siete pesetas con no- 
venta y oclio céntimos, a la baja.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario' acredi ar por medio ded corres
pondiente resguardo haber depositado 
en la Caja Municipal, en la General de 
Depósitos o en alguna de sus Sucursal 
les la cantidad de cuatro mil cuatrocien
tas ocherta y dos pesetas con quince cén
timos, equivalente ai dos por ciento de 
la cantidad fijada jomo ‘ ipo para la su
basta, cuyos depósitos pr -visión a les po
drán constituirse en metálico o en valo
res o signos de crédito del Estado o de 
la entidad municipal! contratante, o. dej 
Eanco de Crédito Locail.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un' 
apoderado con poderes bastanteados por 
él Veñor Secretario de . la- Corporación 
Municipal o, en su defecto, por quién (le 
sustituya.

Estos poderes y demás documentos 
que hayan de bastantearse deberán ser 
presentados con cuarenta y ocho horas, 
por 1o menos, de antelación a la señala
da para la celebración de la subasta, no 
admitiéndose los qué se presenten fuera 
de dicho plazo.

Se hace constar, er cumpUimiento del 
artículo 26 deH Reglamento para Ca con
trata* ión de obras v servicios municipa-' 
les, de 2 de julio de 1924, que durante 

“ el plazo concedido para formular recla- 
i maciones contra el acuerdo de! Ayunta- 1 

miento, aprobando el proyecto de cons- j

tracción del referido pav:mentado, no se 
formuló ninguna.

Todos «os gastos que se orirmen 00 
la subasta,, incluso ’a inserción -de l *s \ 

anu icios, honorarios del Notario que en 
la misma actúe y autorice ei contraro, 
de Derechos reaVs e impuestos, scrár) 
de cuenta del rematante.

L a  subas'a tendrá h.gar co esta Casa 
Conoistrriai el día siguiente laborable a 
los veinte hábiles, contados a pa :'r d i' 
siguiente- ail en que aparezca puh’ica-lo - 
r4 presente anuncio en el BO¡ ETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a .as o  ce . 
horas, bajo la presidencia del exc^'ontí- 
sim r señor Alcaide Ten ico te de Alcai
de en quien delegue,- con asiste tria de 
un ¿eñor Concejal, en representar ón de 
lia Corporación, y el Notario que desig
ne ej Colegio Notarial de Valencia.
• La> proposiciones de los licitadores se 

liaran por escrito, en papel de lia clase 
sea*':» (4,50 pesetas), firmadas por sus au
tores o mandatarios' v contenidas en 
plica^ ce-radas, acompañando el ^esguar- 

- do acreditativo del depósito provisional, 
la cédula personal y ei poder notarial, en 
su ce.so, en cuyo ac verso sp escribirá : 
((Proposición, para optar a la subasta de 
las obras de construcción del pavimenta
do de un trozo de la carro era de Cádiz 
y Gibraltár a Barcelona (sección Murcia-' 
Va!ci*(daV»

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día si
guiente ail co que *>e publique e! anun- j 
ció de la subasta eñ G B O LET IN  O FI- 
C lA I D E L  ESTAD y). hasta el anterior 
del en que se señale para celebrar la 
misma en los días laborables, v ho.ras de 
diez a trece, en 'la .Secretaría de1 Exce-, 
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, Ne
gociado de Subastas.

Las proposiciones se harán con arre
glo al siguiente # |

M odelo de proposición  - 1

Don ........  vecino de  , con domi
cilio que señaía para todos los a tíos de 
esta subasta, en esta'ciudad, calle
número ........  piso ....... , enterado del

. proyecto, presupuesto y pliego de condi
cione.  ̂ facultativas y económicas aproba- 

\ das por o» Ayuntamiento Pleno en sesión
de ......... pura contratar por subasta las
obras de construcción del pavimentado 
de un trozo de la carretera de Cádiz v 
Gibra tar a Barcelona (Sección MUrciá- 
Valencia), se obliga a realizar Has ^xpre-: 
sadus obras por la cantidad de  .......  (en

• letra) , . ..\ . pesetas.
íFecha y firma del proponénte.) 

Además se hará constar en la propo
sición cuanto dispone el ,apaptado a) del 
artículo primero del R’eal Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929. I

Valencia, 27 de agosto de 1945.—El : 
Alcalde- (ilegible). j
y 1.529-0

 JUZ GA DO DE PRIMERA INSTAN
CIA E I N S T R U C C IO N  CARMONA

Don.José de Léyva Montoto, Juez de Pri
mera Instancia de Carmena y su Par
tido.
Hago público : Que en este Juzgado se 

.sigue expediente para la devolución de 
la fianza constituida por el que f(ié Re
gistrador de la Propiedad de este Parti
do don Antonio. Jiménez Guinea, hoy f a - ... 
llecido, quien en la Caja- General de De- ,

pósitos de Madrid, constituyó fianza por 
tres mil doscientas sesenta y tres pesetas 
nominales do/papel del Estado, habiendo 
servido durante su carrera los Registro^ 
de Tremp, Aticnzr, Marquina, Valoría la 
Buena, Daroca. Fuentesaúco, La Palma 
del Condado, Toledo, Caravaca, Hellín y 
Car mona.

Y  con el fin de que todos aquellos que 
tuvieran que deducir alguna* reclamación 
contra dicho señor puedan hacerlo, se pu
blica el presenté por tercera vez en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v 
en el de esta provincia de Sevilla.

Dado en Carmona, a diez de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ein- 

. co.—El Juez, José de Leyva Montoto.— 
El Secretario, P. IL , Basilio García.

1 .321- 0 .  . _________________

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE VIZCAYA  

Valencia
Habiendo sufrido extravío !u$ resguar

dos d» depósito-de valores exo-.'didos por 
esta Sucursal, detallados más abaje, se 
anuncia, al público por medio del .pre
sente. para -que quien se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes,' a contar de la publi
cación del presente anuncio, que se in- 

■ seria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de la provincia de 
Valencia, advirtiéndose que, fra  íseurri- 
do dicho plazo sin reciámación de ter
cero, se expedirán los correspondí ión fes 

1 duplicados de dichos resguardo», urm- 
I lando los primitivos y quedando el Ban- 
1 co exento d<- toda -esponsabilidad

A favor do don Tomás Ferrer Su biza, 
número ii.Nqq de custodia, expedid ) el 
20 de abril de 1944, de pesetas nomi
nales 10.000, en 20 obligaciones de la 
Sociedad guas Potables 1 y .Mejoras de 

. Valencia 5 por 100 1929, y número
12.965, igualmente de custodia, expedi
do ' el 12' de enero de 1945, de pesetas, 
nominales 8.000, en 16 títulos de la 
Deuda Amortizable 4 por íoo de >¿ de 
octubre.de 1942.

Valencia, 15 de septiembre de *945-— 
E l Director, Vicente Olmos Blanch.

3- 731— p.

«AN DALUCIA» ,  COMPAÑIA DE SE
GURÓS GENERALES

Cádiz

lEl Consejo de Administración de esta 
Compañía, en sesión celebrada el día 
11  de lós corrientes, ha acordado se 
efectúe un desembolso por los accionis
tas del veinticinco por ciento (25 por 
100) del valor nominal de»las acciones, 
o sean cincuenta pesetas (50 pesetas) 
por acción, de 'onforinidad con el ar
tículo quinto de sus Estatutos sociales.

Lo que, en cumplimiento deJ referi
do artículo, se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Cádiz, 13 de septiembre de y945.—E l 
Direotoi general, Alfonso Palomino.

3-734— p - •
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  

J U S T I C I A
r e s p o n s a b i l i d a d e s  

POLITICAS
LIBRE DISPOSICION DE 

BIENES
Conforme al articulo ’ oU de la Lev cíe 

9 de febrero .de 1939 <BOLETIN OFI-
OIAJj DEL ESTADO numero 14). se nace saber que poj Jae resoluciones qi*e h? 
expresan dictadas eñ expedientes de 
responsabilidad polltioa seguidos contra 

- ,los inculpados que se mencionar* en las 
siguientes relaciones éstos o' sus nere- 
deros. ei. su caso, nan recobrado l.a libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos em
bargos v medidas precautorias se nubie- - 
ren llevado a efecto en |os mismos:

AU;0 IE N 'Í| A 8  P R O V IN C IA L E S

Santander , •

Por este Tribunal han sido declara* 
dos eventos , de responsabilidad. Política, /sobreseyéndose su expediente, los señores 
que a continuación se relacionar. :

Manuel Cano Sañudo, de Vega de 
Ptf)>• José Cobo Gómes, o# JHórgan?s.

Fernando Burgés Fernándeu de San^ 
tiagn de Cartes.Eduardo Ruiz.R piz, de Laredq 

Renjto Gutiérrez Solar, de Vijlayuso. 
Dionisio del Monte Solórzano, d* R íí*  

tuerto.
Crisanta Diez Revilla, de Piélagos*. 
Lucilo Gualupe «Rui?, de Parbayón. 
Cesáreo Coisa Fernández, de Abadillp 

de £ayón. ;José San Román Olqvarreta de Cas^ 
tañed a.Jldio Sánchez Cuesta, de Penago?, 

Narciso Herrero Barrón, de Sertjio. 
Rosendo Saiz Gand,'.trillas, de Penagos, Francisco Santiago Orti?, de . San tan* 

der.
Manuel .Trugedai Peleón, de ídsrp)' 
Rodrigo Méndez Rui?, na ídem.’ 
luán Boch« Portas, de ídem,Pilar Mu^iz Diez, ídem.
Ramón Zqmaniljo Camus, de ídem. 
Santos Arizaola Hernando, de ídem, 

v María Lanza Pérez, de .ídem,
Ismael Grelgo Ordax, de ídem.
Alberto Cianea Mendiguchía, de Zu

rita. * ’
r Ezequiel Rui? Argueso. <j*> Santander. , 

Valentín Abando Magdalena, de.ídem . 
.Sorber to. Colero Nelra, de ídenh.
Alfredo Abajas Castañeda, de ídem.

.- José García Gómep, de ídem.
Zacarías Háí-nej? Gómez, de ídem
Ramón Santosv Vicente, d© Santa Me* ría de Cayón, . •Píp Villegas Martín, de JJpr©d^. 
Manuel Peña Casranueya. de H °z ^  

Añero.
Esteban Ramate de G u a r n ía» Pedro García Santiago, de Vljlaii.
Sebastián Gutiérrez-y Gutiérrez, d? Ar* 

gomilla de Cayón.
José Gómez Caloca, de ¿
Fenmfe Monje Rta^io, de Riaño.

Vicente Fernández Alonso, de Valde-
prado.

jacinto Lamadríd Diez, de Lomeña. 
Isaac Izquierdo Cortijo, de Potes. 
Diego Fernández Cacado, de Comillas.

 ̂ José Cobo Pardo, de Liérgauea.
Santander, de junio de IU4S.—JEl 

Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5-503* '
San Sebastián

Esta Audiencia Pru\ ,1 1,1 , h a n  público 
haberse sobreseído los exp* dú-ntes que se 
expresan, seguidos'oo .ira k -» encartados 
que se • mencionan: #

2.248, Jesús Odrm/Aíla sarán yJ o s é  Manuel Unanúe Zup-uTa, (le Aizar- 
nazábal *

3 .956, José Carrera, de Pasajes.
3 .298. Pilar Larra da ¿a Usabiaga, de

Azpeitia. / ^
3 .399, Laura Echezqrreia Alzpu^y, de

ídemJ .300Í Isabel Echo/arre» a A<zpu^u, de
ídem.

3 .3o i , v Benita Ararvburu Albizuri, de ídem. ; . ..
Vecinos de Rentería:

3 .540, Nicanor Fríqv Fuiurdaiena, 
3 .542, Tomás Zurro Pezos.
3 .594, Gall^g. López..3 .579, Loreiizo Rui/ Cervera.
3 .584, Manuel Cahuet At.ola.
3.585 Alfredo Apellánj* L amarra,
3 .580, Manuel Montejo García.
3 .587, Marcelino Gaicía Mala 
3 .590, Carlos Sami. erio ¡Echeverría.
3 .592. María G óm e^de Segura Ochoa* 
3-593) j ° s é  Ubiern 4 Berruezó.
3-594» Valerio Lóp^z Sanz 
3 .5 8̂. Agustín Quíntela Arrase.
3 .609, Sabino Lasa inclgrte.
3 .6 1 1 , U p ia  m SaUverjría Anstínda. 
^.613 , Gregorio Esparza Orirmechea» 

,3 .615 , Lui«í Cf# M archo^
3 .619 , José María Aiblzu A'cprta.
5.621, Deogracias Flsna).
3 ,6*3 , P^drq Lizardi Sálav^rria.
3 .633, Isidro Múgica Bararidiarán,
3 .627, Julio Arocen^ Echeverría.
3 .630, Mar/a Pelífta Guruci^ga O s- * quila. • ^
3 .6 3 Dolores Ftula Mutua 
3 .633v Tomás Aduriz Rguren.
3 ,635, J a c i n t o  Arruabarrena SáLa- 

mendi /
3 Ó4 L Agustín Unsain Fu runda ren a.
3 .643, Pedro Garmendía Celava,
3 .644, Prudenció Anoche Uranga.
£ 645, José M^ría Garmendía Tjelayá. 
3 .648, Apolgniq Picaza Díe^f
3 .654, José Lflhandíbar Zabal».
3 .663, Francisco Zalacajo jllarramenili.

.i 3 .667, Alejandro. Esnal Sobert.
3*66q* Vafantín Gyaj. AM laneda,

Vecino» de Tollosa 1

34)63,"Gailo'Día?. ’
3 .982, Raimundo Gorostiaga,
3 .98S. Pedro Yilianusvi-
3 .998, Anastasio Irastorca Echeverría.
4.0 12 , Ana Baimar Saijo, 
4,046, José María p an tos Mena, 
4.049, Eduardo Péne? líaguirre.
4.053, Juan Elósegui §arasola.
4,063, Ignacio iMocorop Damborena*. 
4 .068, M^ría» Juana Moporoa, 
4,c8cr. Florencio AhSfi. .
4 .083, Ugarte B m w *  |
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4.085, JacirVo Pena.
4.089, Dorotea Goya.
307 Eustasio Retaría Uriarte.
E.ito último expediente procede, del 

Juzgado de Instrucción de Tolosa.
San Sebastián, 31 de enero de 1944.^-' 

l\! Ptesicjente, Ciriilo Barcáizteguf.—Eli 
Sec«-et.irio (ilegible).

23.224.

E.^a Audiencia Provincial anuncia h a-‘ 
berso sobreseído los expedientes que se 
expresan, 'seguidos contra los encartados 
que Se mencionan : /

2.261, Constantino Maíz Maíz y 
Miguel Garbayo Larraun. de Beasain. 
2.413, Juan García Orte, de Mondra- 

góo.
á.|22, Juan Arregui Lasagabaster,
Vi 'tor Altuna Abarrategui y 
Tí bu . ció Arregui Larrañaga, de Mon- 

dragOn.

Vecinos de Villafranca de Oria :

2.702, Juan Beitia Beioqui.
2.703, Marcelino Arana Machaih.
~.7°5> J uan Goenaga Ir ¡barren.

' 2.742, Saturnino Irízar.
2.749, José Zubeldia Cdlaya.
2.751, Victorina Garmendía Lasa.
2.752, Adelaida Sarasola Oregui.

• 3.080, José María Uriarte, de Lea- 
buru.

3,312 , Sebastián Aizpuru Lasa, de Az- 
1 peída.

Vec*rus de Rentería :

3,(x>2, Antonio Zapirain Úranga.
3,604, Julio Echeveste iMúgiea.
3.005, Angel Chapartegui.
3*.óoó, Reparado Lete Olaizola. I 
3.608, Ignacio Bazt^rrica Lasarte. - 
3-bio, José María Zugasti Lizardi. v 
3. >i2, María Jacue Iacierte.
3.6 J4» José Bu Dórronsoro Lecuona.

 ̂ 3.617, Ignacio (Echenique Arámburu. 
3.622, Fra«icisco San Vicente Olaide.

• 3.026, José María Míhura Aguirre.
3.028, Atanasio Puente Pastor.,
3.029, Antonio Corta Ayestarán.
3.052, Frandisco Gamborena Bidégain. 
3/-t&» Luis Murúa JLarruscain.
3.640, Nicolás Echeverría Echeveste. 
3.647, Miguel Michelona G oenaga.. 
3.650, Rafael Iriberri Olasagasti.
3 .551; Joaquín ,Eceiza Aracama.
3.652, Miguel Ñarbane Dadebat. / 
3 -6 55 , Jdan José Esnaola Urqu-iri.» 
3,656» Fermín Picavea Ducos.
3.657, Federico Pozo Terrero. .*
3.6^8, Juan Alonso Irurzun.
3.664, Felipe Lizaso Eizmendi.
3.066, Rafael Alonso Irurzun.
3.673, Sebastián Mandes ‘ Estévez.
3.075.. Ramón Errazquin-Verga á.
3.*>77, J ° s¿ Miguel Arrizcurieta Juan- 

bdtz
3.(>81, Félix Gómez de Segura Oenoa.
3.683.. Ramón Olaizola Elizondo.
3^685, ([ulio Fernández Serrano.
3.687, Antonioi Landache Macuco..
3-753» Aurelia Jáuregui.

Veniros de Tolosa^ ,
3.971, Francisco Ollaquindia,
4.018, Pedro Seguróla.
4-630, Juliana Glano Múgica* ,
4-333, Serapia Portu.

4.042, José ^ocoroa Echeverría.
4. V>9. Soledad Damborena Arana.
4#o; 6, Fidela. Landázuri.
4.077, Vidal Medica Echeverría.
4 .078 ,/Ignacio Zubillaga Zubeldia.
4.091, Vicente Urquiola.

.4.002, Antonio Arrillaga.
* 4.099 Valeriano Mo/coroa Soto.

Sa-i Sebastián, 15 de febrero de .044. 
El Presidente, Cirilo Barcáiztegui.-r-El 
Se''* € ,ario (ilegible).

24.005. .

J U ZG ADOS DE PRIMFRA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION

MADRID

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día por el señor Juez 
Municipal e interino de Primera Instan
cia número tres de esta capital en las 
diligencias- preparatorias de ejecución y 
embargo preventivo/promovidas a nom
bre de doña Angeles Bruzón Cario con
tra don Nicolás Torralva Díaz Terán, , 
para que el día ¿y del actual, a las 
once de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado, sito 'en  la calle del Ge_ 
nera-l Castañés, número 1, a fin de que 
reconozca como fuya la firma que apa
rece en el recibo presentado, techado 
en 29 de septiembre de 19421 y suscrito 
por N Torralva, haciendo constar ha- 

- ber recibido de doña Ángeles Bruzón la 1 
cantidad de veinticinco mil pesetas en 
calidad de préstamo, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el . 
perjuicio a que haya lugar en- de<re- ; 
cho y se 'le tendrá por confeso en di- j
cho reconocimiento. . • '

Y  mediante a desconocerse el acfual 1 
paradero de don Nicolás Torralva Díaz j 
Terán, se le cita por tercera y última ;
vez a los fines para el día y hora y (
con lós apercibimientos expresados, por ; 
m'edio de la presente, que se expide ;
para su publicación en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en. el de es
ta provincia en Madrid a catorce de sep. 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.r— El Secretario, P. S .? Laurea/no 
de la Fuente.

'3-733—A. J- ” 

MAD RID

Cédula de emplazamiento 

En los autos declarativos de mayor 
cuantía que ante el Juzgado de Prime
ra Instancia número «cho de esta ca
pital insta don Joel Goldinberg contra 

xdon iFrancis-co César Kauffer y los he
rederos' de don Bartolomé Criado Gál- 
vez, o sean su viuda doña E lisa  del 
Val Vimúes, y sus hijos, doña Pilar, 
doña Carmen y don Manuel Criado del 
Val, sobre entrega de alhajas, indenu 

' nización de daños y perjuiejo-s y otros 
extremos se ha dictado la providencia 
que LnsWta a continuación: ;

«P»ovidencia. — |uez interinó,, señor 
Navarro.—Madrid, oche- de. septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

No habiendo comparecido el deman
dado don Francisco César K luffer den
tro del término del emplazamiento que 
le íué practicado po,T medie, de edictos 
fijado;, en el sitio público de costum
bre de este Juzgado e insertos en el 

' B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
en el de esta provincia, emplácesele por 
segunda vez e«n ]a misma forma que 
la anterior, pero señalándole el plazo 
de cinco días para que comparezca en 
los autos, personándose en ellos por 
medio de Procurador en forma, con el 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía, dándose por 
contestada la demanda respecto deJ mis- 

' mo, y se notificarán en’ estrados cuan
tas resoluciones recayeren.

Lo manda y firma S. S ., dé que doy 
fe.—Návarro. -r- Ante mí, P. S ., S ixto 
Pampliega.» (Rubricados.)

Y  para que con al percibí miento acor- 
. dado en la providencia inserta sirva de

segundo emplazamiento en forma a don 
(Francisco César Kauffer, cuyo domicilio 
y actual paradero se desconocen, se éx- 
pide la presente, que se insertará en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, P. S ., Sixto Pam pliega.
. 3.73=—A. J.

MA DRID

Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
, número 17 de Madrid se siguen autos de 
ju ic io  declarativo de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador don Julián 
Zapata Díaz en nombro de 'a „Socie- 
d^d Anónima «Deportes y Espectáculos», 
que gira ' bajo el 'nombre abreviado de
S. A. D. E ., contra la señora viuda y , 
herederos de don Miguel Berriatúa que 
lo son doña Ascensión Sarria Arteta y 
don Manuel, doña Clara, doña Sara, do
ña Mercedes, don José Miguel y don An
tonio 'Berriatúa Sarria y, además contra 
éste en su propio nombre, sobre cance
lación de una obligación de pago y otros 
extremos,

Y  por virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en los refe-* 
ridos autos mediante el fallecimiento de 
la demandada doña Ascensión Sarria Ar-

* teta, se emplaza por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL, ESTAD O  v en 
el de la provincia de Madrid, a los he
rederos o, causahabi entes de d;rha seño
ra, para que dentro del término, de nue
ve días comparezcan en los autos perso
nándose en form a; bajo apercibimiento 
que de no* comparecer les parará el per
juicio que bava lugar en derecho.

Madrid, 28 de junio dp 1945.—Visto 
bueno, el luez.de'Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

3-7*7:A. J.


